
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 011/01 

------------------ 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por un grupo de vecinos de Barrio Las 

Flores, Ruta 38 y zonas aledañas; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los recurrentes solicitan se fije una nueva parada 

de ómnibus de corta y media distancia, sobre la Ruta 38; 

               Que en virtud del número de pasajeros que utilizan los 

servicios de las Empresas de Omnibus, consideran que se justifica tal 

petición, ya que hasta la fecha solo cuentan con la buena voluntad de 

los conductores para descender, no así para ascender a los vehículos; 

               Que realizado un relevamiento en la zona, a través del 

Departamento de Inspectoría General, éste determina los lugares 

posibles para fijar las paradas solicitadas; 

               Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:FIJASE como nuevas paradas oficiales de Transporte de 

Pasajeros de corta y media distancia, dentro del ejido municipal de 

Capilla del Monte, sobre la Avda. Bmé. Jaime (Ruta 38), las que se 

detallan a continuación: 

 

Sentido de Circulación Sur a Norte: Entre calles Malvinas Argentinas 

y Jujuy.- 

 

Sentido de Circulación Norte a Sur: Entre calles H. Irigoyen y Córdoba.- 

 

Art. 2°.-:DISPONESE que a través de la Subsecretaría de Planeamiento, 

Obras y Servicios Municipal, se proceda a la adecuada  señalización 

vertical, de las paradas referidas en el Art. anterior.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE con copia del presente a las Empresas de 

Transporte de corta y media distancia.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 



 

Capilla del Monte, 5 de enero de 2001.-                

firmado:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  

 

 

 

 

 

 


